
 
 

 

CONSTANCIA: El término con el que contaba la demandada SINDY 

LONDOÑO VARGAS para comparecer al proceso, transcurrió los días: 10, 11, 12, 
13, 14, 17, 18, 19, 20, 21, 24, 25, 26, 27 y 28 de abril de 2023 . En silencio. 

Santa Rosa de Cabal, Risaralda, nueve de mayo de dos mil veintitrés-. 
 

 

CLAUDIA MERCEDES RIVAS RODRIGUEZ 

Secretaria 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  
Santa Rosa de Cabal, Risaralda, nueve de mayo de dos mil veintitrés-. 
 

Auto Interlocutorio Nº1226 
Radicado Nº666824003002-2023-00082-00  
EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTIA  
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. vs SINDY LONDOÑO VARGAS 
 
Teniendo en cuenta la anterior constancia secretarial y como quiera que hasta la 
fecha no se ha logrado la comparecencia de la demandada SINDY LONDOÑO 

VARGAS, se designa al abogado GUILLERMO ALBERTO SALAZAR 

GRACIANO 1, como Curador ad Litem, a quien se le notificará el auto que libro 
mandamiento de pago, en términos de los art. 48-7 y el 49 del C.G.P. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE  

 
OSCAR DAVID ALVEAR BECERRA 

JUEZ 
 

 
 
Estado No. 078          ** 

Del 10-05-2023 
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